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ACTA No. SETECIENTOS OCHENTA (781) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA 
REALIZADA EL DÍA VIERNES 17 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
En la ciudad de Mocha, Provincia de Tungurahua, a los diecisiete  días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete, siendo las 14H10, el señor Ingeniero 
Wulzon Carranza, Alcalde del Cantón Mocha, por existir el quórum 
reglamentario declara instalada la presente SESIÓN ORDINARIA, 
contando con la presencia de los siguientes señores Concejales: Sra. Lic. 
Martha Analuiza, Vicealcaldesa Cantonal, Sr. Ing. Pablo Carranza, Sr. Lic. 
Edison Chicaiza, Sr. Ing. Danilo Llerena y Sr. Francisco Valdez, Sr. Ab. 
Rafael Jara, Procurador Síndico Municipal y Secretario (E). Presidido por 
el señor Ing. Wulzon Carranza, Alcalde Cantonal. Quien suscribe y 
certifica la presente, con la finalidad de tratar el siguiente ORDEN DEL 
DÍA:  
 
1. COMISIONES GENERALES. 
2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA NO. 780..  
3. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
4. INFORMES.   

 
Por parte del Señor Alcalde, somete a consideración el mismo, siendo 
aprobado por los señores Concejales, sin ninguna modificación; por tanto 
el señor Alcalde dispone el desarrollo del mismo. 

1. COMISIONES GENERALES. 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, informando que 
en el presente punto del Orden del Día no hay ninguna Comisión General 
que recibir. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA NO. 779. 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que 
a través de Secretaria se proceda a dar lectura el ACTA NO. 780, una vez 
concluido la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los 
señores Concejales.  
 

RESOLUCIÓN No. 024-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad aprobar el ACTA No. 780, sin observación 
alguna. 
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3. LECTURA DE COMUNICACIONES.- CONOCIMIENTO ANALISIS Y 
RESOLUCIÓN DEL BORRADOR DE CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE 
MOCHA Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MOCHA. 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que 
a través de Secretaria se proceda a dar lectura el BORRADOR DEL 
CONVENIO COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA LIGA 
DEPORTIVA CANTONAL DE MOCHA Y EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA, una vez concluido la lectura 
el Señor Alcalde pone a consideración de todos los señores Concejales. 
 
Interviene en este punto el Ing. Pablo Carranza Concejal en el cual acoge 
el informe emitido por parte de la Asesoría Jurídica en cuanto se refiere al 
Borrador del Convenio manifestando se debe realizar algunas 
modificaciones en cuanto se refiere a la contra parte municipal como la 
de solicitar al Promotor Recreativo la presentación de informes 
semanales sobre las actividades deportivas realizadas en el Cantón con el 
fin de que estas sean valoradas; de igual manera responsabilizar al 
Promotor Recreativo realizar las actividades y gestiones que sean 
necesarias con el fin de hacer la respectiva autogestión para poder 
realizar la premiación (entrega de Trofeos) a todas las categorías. 
Posterior a realizar los respectivos cambios al borrador del convenio sea 
entregado al Presidente de la Liga Deportiva Cantonal de Mocha para su 
conocimiento.  
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RESOLUCIÓN No. 025-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis  

 
RESUELVE: Por unanimidad dar por conocido  BORRADOR DEL 
CONVENIO COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA LIGA 
DEPORTIVA CANTONAL DE MOCHA Y EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA, luego de la realizar las 
observaciones se autoriza al Sr. Alcalde proceda a la respectiva firma . 
 

4. INFORMES. 
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Sin tener otro punto que tratar y al haberse agotado los puntos 
determinados en el Orden del Día, el Señor Alcalde, a las 16H40 declara 
legalmente concluida la Sesión Ordinaria, agradeciendo la presencia de 
los señores Concejales asistentes así como de los señores funcionarios. 

 


